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Dicha participación del quince 
por ciento„sobre las cuotas recau
dadas se distribuirá a razón de un 
cinco por ciento para la Diputa
ción provincial.y el diez por ciento 
restante para el Ayuntamiento res
pectivo. En caso.de que la Diputa
ción tenga que sustituir a la acción 
municipal, el importe íntegro del 
quince por ciento quedará a bene
ficio del Erario provincial. La ex
presada participación de las Dipu
taciones es independiente de la 
que Ies concede el artículo dosr 
cientos veinticinco del Estatuto 
provincial.

Artículo 'séptimo. Independien
temente de las participaciones es
tablecidas en el artículo anterior, 
las Corporaciones provinciales y 
municipales tendrán derecho, du
rante cinco años, a una participa
ción del cincuenta por ciento en

• los aumentos de recaudación por 
cuotas del Tesoro de la Contribu
ción Territorial, Rústica y Recua
rta, debidos exclusivamente a su 
iniciativa y gestión. Dicha partici
pación extraordinaria se distribui
rá en la misma proporción y con
diciones dispuestas en el artículo 
anterior.

Artículo" octavo. . Los Secreta
rios de los Ayuntamientos que ten
gan a su cargo la gestión de los 
documentos fiscales de la Contri
bución Territorial, Rústica y Pe
cuaria, según los artículos anterio
res, tendrán derecho'" a percibir del 
Estado el uno por ciento de las 
cantidades ingresadas en el Teso- 

- ro como premio de -formación de 
los respectivos repartimientos y 
listas cobratorias de contribuyen
tes. Cuando dicho uno por ciento 
resulte escaso en relación con el 
trabajo, a causa de ‘la exigua ri
queza del término, se podrá mejo
rar esta retribución tomando la di
ferencia proporcionalmente de las 
participaciones del Ayuntamiento 
y Diputación provincial en la for
ma y cuantía que para cada caso 
determine el •Ministerio de Ha
cienda.

Se exceptúan de lo dispuesto en 
el presente artículo los repartimien
tos y listas cobratarias de las lo
calidades donde exjstan Delega
ciones o Subdelegaciones de Ha
cienda, cuya formación correspon
de a estos Organismos.

Artículo noveno. El importe de 
las cantidades que represente la 
concesión reglamentaria de. per-
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Circular.

En el «Boletín Oficial del Esta
do», correspondiente al día 5- del 
actual, número 278, aparece la si
guiente Ley de la Jefatura del Es
tado:

«La Ley dedieciséis de diciem
bre de mil novecientos cuarenta 
introdujo en;el régimen de la Con
tribución Territorial, que grava la ‘ 
riqueza rústica y pecuaria, impor
tantes reformas, cuya aplicación 
definitiva debía comenzar en pri
mero de enero de mil novecientos 
cuarenta y dos. Sin embargo, los 
trabajos realizados por la Comi
sión nombrada por Orden ministe
rial de veintiocho de abril último, 
para proponer los coeficientes de 
corrección de las.valoraciones ca
tastrales y del Registe Fiscal en 
vigor y las- cifras globales de rique
za imponible amillarada*,  ponen de 
manifiesto la imposibilidad de dar
los por ultimados en tan breve pía-, 
zo. Obligado por ello su aplaza
miento, la presente Ley perfeccio
na su aplicación, en cuanto a la ri- 

. queza catastrada, llegando, en la 
rectificación de las valoraciones a. 
los diferentes cultivos y calidades 
para evitar que, con un coeficiente 
único por Municipio, la carga tri
butaria presione de modo desigual 
a capacidades propórcionalmente 
idénticas. ¥ en Amillaramiento, 
dentro del acertado sentido que 
inspira la'reforma introducida por 
aquella disposición, se señalan 
normas nuevas que permitirán sa
cudir eficazmente el anquilosa- 
miehto que sufre, como consecuen
cia de una completa inaccióq, du
rante más de medio siglo.

En su. virtud,
DISPONGO:

Artículo primero. Los trabajos 
que realiza el Ministerio de Hacien
da para la determinación de las ri
quezas rústica y pecuaria se agru
parán en dos servicios generales: 
de Amillaramiento y de Catastro, 
dependientes de la Dirección Ge
neral de Propiedades y" Contribu
ción Territorial.

El primero tendrá por fin la in
vestigación, comprobación y se
ñalamiento de las bases de rique
za dentro de los sistemas de Ami
llaramiento y Registro Fiscal. 

El Servicio de Catastro atende- . 
rá a la conservación y mejora pro- t 
gresiva de los Avances y Gatas- , 
tros parcelarios en vigor, exten- ' 
diendo su actuación a aquellas lo
calidades en que, a juicio del Mi
nisterio de Hacienda, lo aconse
jen razones fiscales, económicas o 
sociales.

Artículo segundo. Los trabajos 
realizados por el Ministerio de Ha
cienda para'determinar los coefi
cientes de corrección de las valo
raciones catastrales y del Registro 
Fiscal en vigor, a los efectos de lo 
dispuesto en el artículo sexto de la 
Ley de dieciséis de diciembre de 
mil novecientos cuarenta, serán 
continuados hasta determinar nue-, 
vos tipos evaiuatorios por cada 
cultivo o aprovechamiento en los 
distintos Municipios en régimen 
de Catastro, y una vez aprobados 
por la .Dirección General de Pro
piedades y Contribución Territo
rial, se aplicarán a la documenta
ción catastral en la forma y plazos 
que determine el Ministerio de Ha
cienda.

Artículo tercero. Las cifras glo
bales imputables a cada provincia 
por sus riquezas rústica y pecua
ria, en régimen de Amillaramiento, 
determinadas por el Ministerio de 
Hacienda, conforme al desarrollo ■ 
de la producción y movimiento de 
los precios, se notificarán por las 
Delegaciones de Hacienda a las 
Diputaciones provinciales, en unión 
del cupo tributario correspondien
te, con el fin de que éstas, de 
acuerdo con lób Ayuntamientos, 
hagan el reparto por Municipios y 
después las Corporaciones’ rtiuni- 
cipales lo distribuyan entre los 
contribuyentes de su jurisdicción 
en la forma y plazos que determi
ne el Ministerio de Hacienda.

Tratándose de Registros Fisca
les, lós coeficientes de corrección 
calculados por el Ministerio de Ha
cienda y los valores locales de los 
Registros en curso de ejecución, 
se notificarán á las Diputaciones 
provinciales como valores inde
pendientes del cupo provincial para 
su aplicación directa a cada- Muni
cipio.

- Artículo cuarto. La falta de ac
ción, dentro de los plazos conce
didos a las Corporaciones provin
ciales y ¡ocales para jos'trabajos a 
que se refiere el artículo preceden
te, dará lugar a recargos anuáles 
del veinte por ciento de los aumen

tos de riqueza glóbal puesta de 
manifiesto Hasta conseguir en un 
quinquenio su total entrada en tri
butación, bien independientemente 
por términos municipales si se lle
gó a la distribución por Ayunta
mientos, o bien al conjunto de la 
provincia en caso contrario. No 
obstante, el Ministerio de Hacien
da podrá realizar con su personal 
los trabajos pertinentes para la in- . 
mediata efectividad tributaria de 
dicha riqueza.

Artículo quinto. Las Diputacio
nes provinciales vigilarán la con
servación y depuración de los do
cumentos fiscales de la Contribu
ción Territorial, Rústica y Pecua
ria, en régimen de Amillaramien
to y Registro Fiscal que tienen a 
su cargo los Ayuntamientos, con 
el fin de que el cupo provincial sea 
repartido equilativamente entre los 
respectivos Municipios y contribu
yentes.

Cuando los Ayuntamientos des^ 
cuiden el cumplimiento del deber ¡ 
de tal cónserváción y depuración, , 
además de las responsabilidades , 
en que ellos o las Juntas periciales . 
puedan incurrir, perderán los de
rechos que concede el artículo sex
to de esta Ley, siendo sustituidos 
en sus funciones por la Diputa
ción provincial. En tales casos, el 
acuerdo será dictado a propuesta 
de la Delegación de Hacienda, pel
la Dirección General de Propieda
des y Contribución Territorial.

Los Ayuntamientos podrán to
mar las iniciativas conducentes al 
perfeccionamiento de los Amillara- 
mientos y Registros Fiscales, y 
formuladas las propuestas corres
pondientes por conducto de las 
respectivas' Diputaciones, serán 
sometidas.a conocimiento del Mi
nisterio de Hacienda para su apro
bación, si se ajustan a las normas 
reglamentarias

Artículo sexto. El Estado con
cede a las Haciendas de'las Cor
poraciones- provinciales y munici
pales el qqince por ciento de la re
caudación efectuada en las demar
caciones respectivas en concepto 
de cuotas del Tesoro de la Contri
bución. Territorial, Rústica y Pe
cuaria, desde la fecha en que co
miencen a surtir efecto los docu- 

-mentos cobraforios por ellas for
mados, y mientras tales Corpora
ciones cumplan á satisfacción eje 
la Hacienda las obligaciones fisca
les que se hayan impuesto.

caso.de
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dones de contribución, en régimen 
de Amillaramiento, por calamidad 
extraordinaria, no Será «a más 
repartir» entre los demás contribu
yentes, sino a cargo del Estado.

Los acuerdos de las Diputacio
nes, en los casos de perdones de 
contribución a pueblos o distritos 
municipales, podrán ser recurridos 
por la Administración provincial 
de la Hacienda ante la Dirección 
General de Propiedades y Contri
bución Territorial.

Artículo décimo. El importe de 
las cuotas declaradas reglamenta
riamente partidas fallidas, no será 
incluido en el repartimiento del 
año siguiente a su declaración y 
se deducirá de la participación es
tablecida para las Diputaciones y 
Ayuntamientos en el artículo sex
to, y, en su caso, de la señalada 
en el séptimo.

* (Concluirá),

SALVOCONDUCTOS
En el deseo de modificar la for

ma en que se venían efectuando 
las liquidaciones de ^>s salvocon
ductos que expiden los distintos 
Ayuntamientos de edta provincia, 
envié a todos y 'cada uno de éstos 
mi circular deí 20 de septiembre úl
timo, a fin de que, en el día que en 
la misma se les señalaba, compa
reciesen en este Gobierno Civil 
(Gabinete de Identificación), sien
do portadores de la totalidad de 
los salvoconductos que les queda
sen en blanco, como asimismo de 
las matrices y libros de registro.

Y como quiera que en el día de 
hoy expira el plazo fijado al efecto, 
encarezco a los señores Alcaldes 
que no hayan llevado a cabo sus 
liquidaciones respectivas, se per
sonen en la aludida dependencia 
con la máxima urgencia posible, 
(pudiendo delegar en segunda per
sona debidamente autorizada y 
por escrito); significándoles-que, 
de no hacerlo "y transcurrido el. 
próximo día 25 del actual, se da
rán como expedidos los salvocon
ductos que, de conformidad con 
la documentación obrante en sus 

,expedientes, les queden por expe
dir, no admitiéndose con poste
rioridad a aquella fecha reclama
ción alguna por tal concepto.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 14 de octubre de 1941.
' El Gobernador,

- José Alvarez Imaz.

Circular.
En el «Boletín Oficial del Esta

do», correspondiente al,día 12 del 
actual, se inserta una Orden del 
Ministerio de la Gobernación de 11 
del mismo mes que dice lo que 

> sigue:
«Subsistiendo las circunstancias 

que sirvieron de fundamento a la 
Orden ministerial de 15 de octubre 
de 1940, que buscaba en el consu
mo interior mercados para la co
secha de uvas de la provincia de 

. Almería, en la que, de otra suerte, 
se produciría una angustiosa situa
ción económica, por razón de las 
dificultades que se ofrecen para su 
exportación,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que en todos los hoteles, 
restaurantes y establecimientos-si
milares continúe siendo obligato
rio, mientras dure la temporada, 
servil en el postre uvas de Alme

ría, por lo menos, en una comida, 
de cada día».

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista. ,

Burgos, 16 de octubre de 1941.
El Gobernador,

José Alvarez Imaz.

IJliXl'ION OHCLliJiX

Ayuntamiento de Medina de 
Pomar.

Aceptada por este Ayuntamien
to una propuesta de habilitación 
de créditos, por suplemento, al vi
gente presupuesto municipal ordi
nario de"gastos, con cargo al su
perávit resultante de la liquidación 
del presupuesto del última ejerci
cio, queda de manifiesto expuesto 
al público, en esta Secretaría, el 
oportuno expediente, por plazo de 
quince dias, a fin de que pueda ser 
examinado por los habitantes del 
término y. formular las reclamacio
nes que consideren pertinentes, en 
armonía con lo dispuesto en él ar
tículo 12 del vigente Reglamento 
de la Hacienda municipal.

Medina de Pomar 15 de octubre 
de 1941.—:EI Alcalde, César Ca- 
difianos.

.AiWWIDS l'AltfiCllLAlíüS

Los sobres que contengan las 
proposiciones económicas de los 
concursantes rechazados se des
truirán ante-Notario, procedién
dose a continuación a. la apertura 
ante dicho Notario de los sobres 
restantes, adjudicándose la obra a 
la proposición más baja. De exis
tir igualdad se decidirá mediante 
sorteo.

Terminado el remate se devol
verán a los licitadores los resguar
dos de los depósitos-y demás do
cumentos presentados, retenién
dose oportunamente el que se re
fiera . a la proposición declarada 
más ventajosa.

EL adjudicatario, una vez cerra
do el remate, elevará la fianza pro
visional a definitiva, la que deberá 
quedar depositada dentro de los 
quince días siguientes al de la ad
judicación en la ya citada cuenta, 
perdiendo en otro caso la fianza 
provisional y caducando la con
cesión.

En los quince días posteriores 
deberá otorgarse la correspon
diente escritura para formularse el 
conira'to, incurriendo en caso de 
no hacerlo en la pérdida total de 
la fianza definitiva depositada.

El licitador acompañará a su 
proposición la relación de remune
raciones mínimas en la.forma de
terminada en el apartado A) del 
Real decreto-ley de 6 de marzo de 
1929 («Gaceta» del 7).

Una vez que le sea adjudicada 
la obra presentará el contrato de 
trabajo que se ordena en el apar
tado B) del mismo Decreto-ley.<

Las Empresas, Compañías o 
Sociedades proporfentes están obli
gadas al cumplimiento del Real 
decreto de 24 de diciembre de 1928 
(«Gaceta» del 29) y disposiciones 
posteriores, presentando las certi
ficaciones con la firma debidamen- 
teJegalizada.

El contrato de la. obra estará 
exento del 90 por 100 de los dere
chos reales y timbre correspon
diente (Ley de 19hie abril de 1959). 
Asimismo el impuesto de pagos al 
Estado en las certificaciones de 
obra gozará de un 90 por 100 de 
reducción.

En lo no previsto especialmente 
en este anuncio y en el pliégo de 
condiciones correspondiente serán 
de aplicación a es) a s.ubasta las. 
prescripciones del artículo 15 del 
Reglamento, de contratación de 
obras y servicios municipales de 2 
de julio dé 1924.

Quintanamanvirgo 11 de octu
bre de 1941.=pl Alcalde, Claudio 
Tijero.

Modelo de proposición
Don ...., ve.cino de ...., provin

cia de..... según cédula personal,
número ..... con residencia en ...., 
enterado del anuncio publicado en 
el «Boletín Oficial del Estado» del 
día .... y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de 
las obras de construcción de ...., 
en ...., se compromete a tomar a 
su cargo la ejecución de las mis
mas, con estricta sujeción a los 
expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de .... (Aquí 
la proposición que se haga, advir
tiendo que será desechada toda 
proposición en que no se exprese 
claramente la cantidad en pesetas 
y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente

. 
a la ejecución de las obras i 
como toda aquella en aue 
da alguna cláusula), ' dna'

Asimismo se compromete a ano 
las remuneraciones mínimas nUo 
han de percibir los obreros de 
cada oficio y categoría empleados, 
en las obras, por jornada legal d» 
trabajo y por horas extraen-dina- ’ 
Has, no sean inferiores a los tipos 
fijados por las disposiciones vi
gentes.

(Fecha y firma.)
A la vez, pero pbr separado y a 

la vista, deberá asimismo presen
tarse el oportuno resguardo justi
ficativo de haber consignado en la 
Caja general de Depósitos, b en 

"sus sucursales, la cantidad que se 
expresa en el abundo como fianza 
provisional, en metálico o en efec- 
tos de la Deuda pública al tipo 
asignado por las disposiciones vi
gentes, en concepto de garantía 
para tomar parte en la subasta, 
acompañando al resguardo, en 
último caso, la póliza de adquisi
ción de dichos efectos, pero en 
todos los casos se depositará una 
cantidad no inferior al 10 por 100, 
precisamente en metálico, para 
•responder de la falta de reintegro 
de los documentos-presentados si 
la hubiere.

La proposición se extenderá en 
papel de 4*50  pesetas!

Alcaldía de Quintanamanvirgo.
Acordada por este Ayuntamien

to la construcción de cuatro vi
viendas, según el proyecto redac
tado por los Arquitectos D. Ger
mán Valentín y D.’José A. Cerrión, 
acogiéndose al Reglamento de Vi
viendas Protegidas del Instituto 
Nacional de la Vivienda, se hace 
saber que durante treinta diás na
turales, contados a partir de aquel 
en que se publique este anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado», 
se admitirán en este Ayuntamiento, 
durante las horas hábiles de ofici
na, proposiciones, para optar al 
concurso-subasta de las obras al 
principio reseñadas, cuyo presu
puesto de contrata asciende a 
75.855,94 pesetas, debiendo que
dar terminadas las obras en un 
plazo de seis meses, apartir del 
día de su comienzo y siendo la 
fianza provisional para poder con
currir a la subasta de 758*55 pese
tas, que se depositará en la Dele
gación de Hacienda, sucursal de 
la Caja de Depósitos, a disposi
ción del Instituto Nacional de la 
Vivienda, en metálico o en valores 
del Estado.

EL proyecto completo estará de 
manifiesto en el- citado Ayunta
miento de Quintanamanvirgo y en 
Madrid, en las oficinas del Instituto 
Nacional de la Vivienda, Marqués 
de Cubas, 19, en los días y horas 
hábiles de oficina.

Cada proponente presentará dos 
sobres cerrádos, lacrados y rubri
cados, uno- conteniendo las refe
rencias técnicas y económicas y la 
cédula personal y el otro sobre 
conteniendo las proposiciones eco
nómicas.

La apertura dé los sobres se ve
rificará al día siguiente de quedar 
cerrado el plazo de admisión de 
pliegos.

Los que concurran ^ la subasta 
deberán acreditar previamente a 
la celebración de ésta, que se ha
llan al corriente en el pago del re
tiro obrero, seguro obligatorio, 
accidentes del trabajo y contribu
ción industrial o de utilidades.

Junta administrativa de Críales.
El día 27 de los corrientes y hora 

de once a once y media tendrá lu
gar en la casa de concejo déla 
villa de Críales la cuarta subasta 
de 2.542 pinos derribados por el 
viento, en el monte Tarriba y Pe
ñas, de este pueblo, con la rebaja 
del 10 por 100 de la tasación ante
rior, es decir, que el tipo de tasa
ción para la cuarta subasta será 
el de 20.769*55  pesetas, con arre
glo a las condiciones del pliego 
publicado en el Boletín Oficial 
de la provincia, número 181, de 4 
de agosto de 1959, más las admi
nistrativas que la Junta señale.

Criale’s 15 de octubre de 1941. 
=EI Presidente, P. O., Julián 
Presa.

Junta administrativa de Betarres.
El día 27 de los corrientes y hora 

délas oncey media tendrá lugar 
en la casa concejo de la villa de 
Críeles la cuarta subasta de 7a2 
pinos derribados por el viento, en 
el monte Regoya, de este pueblo, 
con la rebaja del 10 por 100 de la 
tasación anterior, es decir que el 
Jipó de tasación para la cuarta su
basta será el de 5.119*56  pesetas, 
con arreglo a las condiciones de 
pliego publicado en el Boletín 
Oficial de la provincia; número 
181, de 4 de agosto de 1959, mas 
las administrativas qtie la Jun 
señale.

Betarres 15 de octubre de 1941. 
=E1 Presidente, Juan Presa.

IMPPFNTA PrcVlNCIAt


